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RESOLUCION DE GERENCIA ADMINISTRACION N'314.2023.M0SS/GM.GA

San Sebastián, 26 de septiembre de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

Expediente de tramite documentario Cl N"27532-2023 de fecha 06 de sept¡embre de 2023, presentado por el

contratista INVERSIONES VIRTUAL BUSINESS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA: lnforme N'351-LJE$ALM-
GA-MDSS-2023 de fecha 05 de septiembre de 2023. emitido por la jefa de Almacén Centrali lnforme N'1&l-
JLGP-UA-SGA-GA-MDSS-2023 de fecha 15 de septiembre de 2023, emitido por e¡ Jefe de la Unidad de

Adquisiciones; lnforme N'1274-2023-IUDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 20 de sept¡embre de 2023, emitido por el

b Gerente de Abastecim¡ento; y

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con el Articulo 194 de la Constitución Politica del Perú y el Titulo Prelim¡nar Articulo ll de la

Ley N" 27972 Orgánica de l\4unicipalidades, los Gobiernos Locales tienen autonomia politica, económ¡ca y

adm¡nistrat¡va, en los asuntos de su competencia:

Que, conforme al artículo 39" de la Ley N" 27972,":ey Orgánica de l\¡unicipalidades', establece que las Gerencias

resuelven los aspectos administralrvos a su cargo, a través de Resoluciones y Directivas;

Que, según el Texto Un¡co Ordenado de la Ley N' 27444 aprobado por el Decreto Supremo 004-2019-JUS, señala

que el Principio de legalidad es que todas las autoridades adm¡nislrativas deben actuar con respeto a la

Const¡tuc¡ón. la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atr¡buidas y de acuerdo con los fines para

los que Ies fueron conferidas:

Oue. acorde a lo d¡spuesto en la Directiva N'004-2021-|\4DSS - Directiva para la contratac¡ón de bienes y/o

servicios cuyo monto no supera las ocho (08) UITS. excluidos del ámbito de aplicación de la Ley de Contratac¡ones

del Estado, establece en su numerat 7.47 Penalidades yResoluc¡ónde Contrato y/o Orden de Servicio. En caso

de retraso iniust¡f¡cado en la ejecución de prestaciones de la Municipalidad Distritalde San Sebastián, le aplicaá

al conlratista una penalidad por cada dia de atraso. hasta por un monto máx¡mo equivalente al diez por ciento

(10%) del monto de la contratación o item que debió ejecutarse. Esta penalidad será deducida de los pagos a

cuenta, del pago final o en la liquidación final;

La penalidad se aplrará automáticamente y se calculará de acuerdo a la sigu¡ente formula:

Penal¡dad d¡aria = 0.10 x monto vigente.

Fx plazo vigente en d¡as.

Para plazos menores o iguales a 60 dias F = 0.40 Para plazos mayores a 60 dias F=0.25|a Munic¡pal¡dad Distrital

de San Sebastián tiene derecho para exigir, además de la penalidad, el cumplimiento de la obl¡gación. As¡mismo,

en caso de cubrir el monto máximo de la penalidad. la Munic¡palidad Distrilal de San Sebastián, podÉ resolver el

contrato y/o orden de Compra o Servicio por incumpl¡miento; cuando exista alguna casual y/o se llegue a cubir el

monto máximo de la penalidad, la Ent¡dad prev¡a autorización de Ia Gerencia de Administrac¡Ón podrá resolver el

contrato. Orden de Compra y/o Orden de Servicio parc¡alo lotalmente:
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Que, el Articulo '194" de la Constitución Politica del Estado, modificado por la Ley N' 27680, señala que los

gobiemos locales gozan de autonomia pol¡tica. económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia,

concordante con el Articulo ll del titulo preliminar de la ley N" 27972.Ley Orgánica de Municipalidades;
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Que, mediante expediente de tramite documentario CU N"27532 de fecha 06 de septiembre de 2023, el contratista

INVERSIONES VIRTUAL BUSINESS SoCIEDAD ANoNIMA CERRADA., solicita anular orden de compra

N''179f2023:

Oue, mediante el lnforme N'351-LJES-ALM-GA-MDSS-2023 de fecha 05 de sept¡embre de 2023, em¡tido por la

Jefa de Almacén Central, mediante el cual comunica lo s¡gu¡ente: '(...) Previo un cudial saludo me d¡rijo a Ud. con

la Í¡nalidad de hacerle la devolución de la orden de compra N" 1795-2023 de la empresa INVERSIONES VIRTUAL

BUSINESS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA (adqu¡s¡c¡on de equipos), debido a que el proveedor no cumpliÓ

con los roqueinientos ,écnicos m¡n,,mos de acuerdo a lo solicitado por el área usuaia; pü lo que no se realizara

la atenc¡ón de la orden en mención\

Que, mediante el lnforme N'164-JLGP-UA-SGA-GA-IVDSS-2023 de fecha 15 de septiembre de 2023, emitido por

el Jefe de la Unidad de Adquisiciones, quien comunica lo siguiente: "(...) Tengo el agrado de d¡iglrme a u§ed,
para solic¡tarte RESOLVER LA ORDEN DE COMPRA N'1795-2023. por desistimiento dd proveedü, asi m¡smo

se cons¡dera la acumulac¡on del nonto máx¡mo de Wnal¡dad de /os dlas de retraso, ya gue hasta la techa se

acumuló el 10% de la totalidad de penal¡dad':

Que, mediante et tnforme N'1274-2023-|V1DSS-C/GM-GA-SGA de fecha 20 de septiembre de 2023, emitido por el

Sub Gerente de Abastecimiento, quien informa lo s¡guiente: '(...) esta subgercnc¡a opina declarar PROCEDENTE

la resolucion de la orden de compra N"179r2023, para la adqu¡s¡ciÓn de equipos, cuyo proveedor es

/NYERS/ONES Y/RTUAL EUSiNESS SOCiEDAD ANONIMA CERRADA, EN CONCOTdANC¡A CON IA DIRECTIVA

N"004-2021-MDSS - Directiva para la contratación de bienes y/o servicios cuyo monto no supera las ocho (08)

UITS, excluidos del ámbito de aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado, de acuerdo a las d¡sposiciones

especificas de penalidades y ResolucrÓn de Contrato y/o Orden de Servicio :

ndo a tas cons¡deraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo det articulo 39" de la Ley N' 27972,

Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, señala que "Las Gerencias resuelven los aspectos adm¡nistralivo§ a su carg0 a

través de Resoluciones y directivas. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Municipalidad

D¡strital de San Sebastiáñ, dentro de las funciones del Gerente de Admin¡stración en el numeral 14 del articulo.

122', aprobado mediante Ordenanza l\¡unicipal N 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021; Resoluc¡ón de

Alcaldia N 19-2023-A-tvlDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre detegac¡ón expresa de funciones, atribuciones

confer¡das en materia de contratactones, establec¡das en su articulo 2 y con las v¡sac¡ones correspond¡entes,

RESUELVE:

ARTTCULO pR¡MERO. - APROBAR la resoluc¡ón de Orden de Compra N'1795-2023, para Ia ADQUISICIÓN DE

EOUIPOS, por el monto de S/ 8,997.00 (ocho mil novecientos noventa y siete mn 00/100 soles), por acumulación

det monto máximo de penalidad. cuyo proveedor es INVERSIONES VIRTUAL BUSINESS SOCIEDAD ANONIMA

CERRADA con RUC N"20610'! 15234, en merito a lo dispuesto en la parte considerativa y documentos que forman

parle de la presente Resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO. . ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Abastec¡miento, realizar las acc¡ones administrativas

que conespondan para el cumplimiento de la presente resolución.

ARTICULO TERCERO. . NOTIF|CAR la presente Resolución a la, sub Gerenc¡a de Abastec¡m¡enlo, al proveedor

INVERSIONES VIRTUAL BUSINESS SoCIEDAD ANONIMA CERRADA al coneo:

INVERSIONESVIRTUALBUSINESS@GMAIL.C0M y demás áreas conespondientes para su conoom¡ento y

f¡nes pertinentes

ARTicULo cUARTo. ENGARGAR a ta oficina de Tecnologias y Sistemas lnformáticos la difus¡ón de la presente

resoluc¡ón en el Portalde Transparenc¡a de la Municipalidad Distrital de San Sebastián

REGISTRESE, COM E Y CUMPLASE.
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